
 

 

 

 

 

 

Estimados Agentes, 

 

Procedemos a ponerlos en conocimiento de la Resolución General N° 728/2018 de la 

Comisión Nacional de Valores. 

 

Dicha RG extiende al 01/01/19 el plazo que vencía el 31/03/18, para que las para que las 

personas que se encuentran a la fecha en el Registro de Idóneos 

https://aif.cnv.gov.ar/Aif/registropublico/idoneo.aspx de manera transitoria, acrediten 

idoneidad aprobando el examen completo, el módulo parcial de Fondos Comunes de 

Inversión o el módulo parcial de Agentes, según corresponda. 

 

Tras ser aprobado el examen correspondiente o el módulo parcial, según cada caso, antes 

del 01/01/19 se deberá presentar nota dirigida a la Subgerencia de Protección al Inversor y 

Educación Financiera, solicitando el cambio de categoría a “Definitivo”. 

 

Saludos cordiales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


